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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de agosto de 1950 por la 
que se nombra, por concurso, Delinean
te en la Administración del Protecto
rado de España en Marruecos a don 
Fernando Molini Blanco y don Lau
reano Cotón Gil
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de jumo próximo pasado 
y de conformidad con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gob.erno lia te
nido a bien nombrar a don Fernanco 

.Molini Blanco y don Laureano Cotón 
Gil Delineantes en la Administración del 
Protectorado de España en Marruecos, con 
el haber anual de cinoó mil pesetas de 
gratificación y dos mil quinientas en con
cepta de gratificación complementaria, 
que percibirán a partir de la toma de 
posesión con cargo ai presupuesto gene
ral del Majzén; en la inteligencia de que 
estos nombramientos no les darán derecho 
a ingresar en el Cuerpo de Delineantes 
de la Zona.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la que 
se nombra, por concurso, Auxiliares ter
ceros del Cuerpo General de Hacienda 
en la Delegación de Hacienda de Ma
rruecos, a don Jesús García Osorio y 
don Mariano González Muñoz.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO- y de conformidad con la pro
puesta de V. 1.,

Esta Presiden ciá del Gobierno ha tenido 
a b:en nombrar a ios Auxiliares terceros 
iel Cuerpo General de Hacienda, don Je- 
íús García Osorio y don Mariano Gon
zález muñoz, para ocupar placas de la 
expresada clase y c a c o n a  -en la Dele
gación de Hacienda de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, cargo en el 
aue percibirán a partir de la toma de po
sesión ios haberes correspondientes con 
sargo al presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. t  para su cono- 
Simiente y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
táadrid, 24 de agosto de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luís Carrero.
Drao. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la 
que se nombra, mediante concurso, In
geniero del Servicio de Montes en la 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio del Protectorado de España en 
Marruecos a don Carlos Labat Nardiz.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anünciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29 de marzo último y de 
conformidad con la propuesta de V. í„  

Esta Presidencia ael Gbbierno ha teni
do a bien nombrar a don Carlos Labat 
Nardiz Ingeniero del Servicio de Montes en la Delegación de Economía, Industra 
y Comercio del Protectorado de España 
en Marruecos, cargo en el que percibirá 
a partir de la toma de posesión los co
rrespondientes habares, con imputación al 
presupuesto del Majzéa

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.
ORDEN de 27 de agosto de 1950 por la 

que se disponen ascensos de escala y 
amortización de una vacante en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na

cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógra
fo Ayudante Mayor, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con ascenso, 
producida por pase, a superior categoría 
de don Jesús Piniés San Martín, con íe- 
cna 22 de julio último.

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General y 
con lo establecido en los artículos 52 y 
59 del Reglamento vigente en ese Ins
tituto, y teniendo en cuenta que no exis
te ningún funcionario en situación de su
pernumerario activo que tenga solicitado 
el reingreso, ha tenido a bien disponer 
que se efectúen en el referido Cuerpo 
lós siguientes ascensos de escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con. ascenso, 
con el sueldo anual de 16 400 pesetas, don 
Ernesto Gutiérrez Barragán.

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía V Catastro, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don Brígido Chamero 
Cano.

La vacante que se produce en la si
guiente categoría de Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 13.200 pesetas, debe 
ser amortizada, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de esta Presidencia 
de 21 de marzo de 1950, en la que se dis
ponía la reincorporación al servicio activo 
en la expresada categoría y clase de don 
Salvador Rapallo Aioúso, con arreglo a 
)o ordenado en »?i artículo tercero del De
creto de 22 de abril de 1940*

A este fur.ció: •.ano, a partir de 1 de 
agosto del corriente año, se le acreditarán 
sus haberes con cargo al presupuesto ge
neral de gastos de este Departamento en 
vez de hacerlo por la Sección 16, «Obli
gaciones a extinguir» dei .presupuesto vi
gente, por la que se Verfia efectuando.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 22 de Julio 
último, día siguiente al en que se produjo 
la vacante.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. L muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.

limo. Sr Director general del Instituto
Geográfico y Catastral

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de agosto de 1950 por la 

que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto hoy Policía Arma
da, don Angel Huerta Salvador, sepa
rado del expresado Cuerpo.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 

reglamentaria con fecha 2 de noviembre 
de 1946, y en armonía con lo. dispuesto 
en el articulo 49 del Esta i uto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926. y 44 del Reglamento para su aplica
ción acuerdo declarar jubilado, a par
tir ae 14 de julio último en que fué so
licitada dicha declaraciói.. al ex Guardia 
del extinguido Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, don Angel 
Huerta Salvador, separado del expresado 
Cuerpo en 27 de marzo de 1940 en virtud 
de las diligencias recaídas en .el expe* 
diente de depuración político-social que 
al mismo le fué instruido.

Madrid, 21 de agosto de 1950.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo Sr/Director general de Seguridad.
ORDEN de 21 de agosto de 1950 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad 
física del Policía Armado don Juan 
Crespo Martín.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es- ' 

tablecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de, 1944. este Minis
terio' ha tenido a bien disponer el re
tiro, por inutilidad física, del Policía Ar
mado don Juan Crespo Martín, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento de naber 
pasivo previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 21 de agosto de 1950.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Segundad.

ORDEN de 23 de agosto de 1950 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex cabo del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
don Mariano Marugán Rico, separado 
del expresado Cuerpo.
Excmo. Sr-: Por haber cumplido la edad 

reglamentaria con fecha 22 de abril del 
año actual y en cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación, acuerdo declarar Jubilado 
a partir dei 15 de julio último, en que 
fué solicitada dicha declaración al ex 
Cabo del extinguido Cuerpo de Seguri
dad y Asalto, hoy Policía Armada, don 
Mariano Marugán Rico, separado del ex
presado Cuerpo en virtud de expediente 
de depuración poli tico-social.

Madrid, 23 de agosto de 1950.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr- Director general de Seguridad-

M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 

que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del Mi
nisterio de Justicia y nombrando en as
censo a los señores que en la misma 
se mencionan.
limo! Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc

nico-administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Administración de 
primera clase, con ascenso, dotada coq el 
sueldo anual de 16.400 pesetas, por pro
moción de don Aurelio Cruz Martin, que 
la servía, este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en,la Ley de 22 de ju
lio de 1918 y Reglamento dictado para 
su aplicación, de 7 de septiembre del mis
mo año, ha resuelto conferir los corres
pondientes acensos de escala en dicho 
Cuerpo, a los funcionarios del mismo que 
a continuación se expresan:
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A Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso y ei sueldo anual de 
16.400 pesetas, don Mariano Bueren Or
tega, que ocupa el número .1 en la es
cala inmediata inferior.

A Jefe de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 14.400 pe
setas, don Andrés López Soláns, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado b), le
tra a ;, del artículo cuarto, del citado Re
glamento*

A Jefe de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 13.200 pe
setas, don Emilio Castro Alcocer, con 
arreglo a lo dispuesto en igual apartado, 
letra y articulo del mismo Reglamento*

A Jefe de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, doña Leopoldina Francisca Gutié
rrez Caballero, con arreglo a lo dispuesto

 en el apartado a), letra B> del mismo  
articulo y -Reglamento citados, y 

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, doña 
María del Carmen Peñuela y de la Co- 
biella, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado a), letra C), del mencionado 
artículo y Reglamento.

Regirá como fecha de antigüedad para 
todos los efectos legales en los expresa- 
dor ascensos la del día 13 del pasado mes 
de julio, como fecha siguiente a la en I 
oue la referida vacante de origen se pro- ¡ 
dujo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 1

Días guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de agosto ~ de 1950. —

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio*

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 

que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de partidos veterinarios  de 
la provincia de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de partidos veterinarios 
de la provincia de Madrid, que fué apro
bada con fecha 29 de noviembre de 1943;

Visto, que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación;

Visto que dicho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden de 15 de enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

La aprobación de la rectificación de la 
..clasificación de partidos veterinarios de 
' la provincia de Madrid, y que sea publi

cada por esa Dirección General.
Lo que comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950.

REIN
Rmo. Sr. Director general de Ganadería.

M IN IS T E R IO  D E EDU C AC IO N  
NACIONAL

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se aprueba la subasta de la finca 
urbana sita en Oviedo, calle de Fray 
Ceferino, número 7 celebrada el día 7 
de marzo último, y se autoriza el otor
gamiento de la correspondiente escri
tura a favor de don Máximo Suárez Ro
dríguez, como cesionario de la Comuni
dad de Benedictinos de Samos.

%

limo. 8r.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Patronato ae la 
Fundación benéfico-dccente «Gallardo y 
Mata», de Samos (Lugo), fué debidamen
te autorizado por Orden ministerial de 
23 de noviembre de 1949 para enajenar 
en subasta pública notarial la finca de 
dicha Obra pía. sita en Oviedo, calle ae 
Fray Ceferino. número 7, sin sujeción a 
tipo por haber quedado desierta en su
bastas anteriores y mediante el sistema 
de pujas a la llana:

Resultando que, previo el cumplimien
to de ¿as formalidades reglamentarias, 
tuvo lugar dicha subasta el día 7 de 
marzo último, en el estucho ae don Rar

 fael Azpitarte Sánchez, Notario del Ilus- 
 tre Colegio de Oviedo, que dió fe del 
I acto quedando integrada la Mesa por 

Un funcionario de este Ministerio en re- 
[ presentación del mismo, el Vicepresidente 
: de la Junta Provincial' de Beneficencia 
i de Ovieao y el Secretario de la de Lugo; 
i Resultando que, abierta la licitación 

entre los señores asistentes e iniciadas 
las ofertas con una de 150.000 pesetas, 
fué mejorada ésta por don Sabino Fer
nández, en representación de la Comu
nidad de Benedictinas de Samos, que 
ofreció la suma de 300.000 pesetas, no 
superada por ninguno ae los señores asis
tentes, en vista de lo cual se le adjudicó 
provis.onalmente la finca a la citada Co
munidad depositando su representante, 
como anticipo de precio, la cantidaa de
30.000 pesetas;

Resultando q e dicha adjudicación pro
visional se efectuó sin protestas ni recia- 
macíones, según consta 7en el acta de 
dicha subasta;

Resultando que, estando en trámite de 
resolución por este Ministerio el expe
diente de aprobación de la referida su
basta, el reverendísimo padre Abad del 
Real Monasterio de Sames, en escrito de 
30 de abril último, expone a este Proteo- 
tora do:

a) Que el firmante encargó al señor 
Administrador de la finca, don Sabino 
Fernández, Vecino de Oviedo, que acu
diese a la subasta y pujase la finca para 
evitar ue, como en las tre  ̂ subastas an
teriores, quedará éfeta desierta y,.conti
nuase aepreciándose la finca con ¿viden
te perjuicio para la Fundación.

bf Que dicho señor Fernández hizo la 
mayor oferta de la subasta y le fué ad
judicada la finca en 300.000 pesetas, ha
ciendo constar-—así figura en el acta de 
la subasta—<jue la adquisición la hacía 
para la Comunidad Benedictina de Sa
mos.

c) Que, debido a la actual situación 
de la Comunidad, que realiza importan
tes obras en su Residencia, carece de 
numerario suficiente para adquirir la fin
ca, por lo que hizo diversas gestiones has
ta conseguir que don Maximino SuáreZ 
Rodríguez, vecino de Oviedo, que se avi
niese a adquirir el inmueble por la canti
dad en que éste se remató, subrogándo
se en los derechos de la Comunidad y a 
condición de que la escritura de compra 
se haga, naturalmente, a su nombre, pre
via la autorización de este Protectorado.

d) Que de dicha autorización—caso 
de ser concedida—no se derivarán per
juicios para la Obra pia, y sí ventajas, 
porque con ella se evitariá el tener que 
celebrar nueva subasta, con resultado 'in
cierto y de éxito dUdjoso por la paraliza
ción de ventas de fincas urbanas en la 
ciudad de Oviedo;

Resultando que termina su escrito so
licitando de‘ este Ministerio se autorice

 la aludida cesión en las condiciones que 
] quedan indicadas;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Lugo informa favorablemente di
cho escrito, por entender—como expre
samente consta en acta del acuerdo— 
que la Fundación, al percibir por la finca

!de que se trata el mismo precio de . 
300.000 pesetas ofrecido por la Comuni
dad, no se perjudica, mucho más cuan
do tal precio se obtuvo a consecuencia 
de una fuerte pugna, en la que llevó 
siempre la iniciativa el rematante y que 
I sería muy difícil de obtener en tina nue
va subasta;

¡ Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de ,24 de 
julio de 1913, el pliego de condiciones 
por el que se rigió la subasta y los de- 

| más antecedentes legales de aplicación; > 
Considerando que en la celebración de 

la subasta se tuvieron cuenta las for
malidades preestablecidas, sin que con
tra los acuerdos de la Mesa se hayan 
formulado protestas ni reclamaciones, por 
lo que en principio se está eh el caso de 
eíevar a definitiva la adjudicación de la 
finca a favor del mejor postor, concre
tamente la Comunidad Benedictina de 
Samos, pero resolviendo previamente íos 
problemas fundamentales: el de la bon
dad del precio ofrecido, puesto que la su
basta se anunció. sin sujeción a tipo, o 
sea reservándose este Protectorado la fa- 
cu’tad de rechazarlo de no estimarse re- 
munerador, y el que el -Padre Abad del 
Monasterio de Samos plantea relativo a 
la cesión de sus derechos como rema
tante a favor de un tercero;

Considerando que el primero de dichos 
aspectos Se ha de resolver en sentido afir
mativo o favorable, por cuanto que el 
precio de venta en 300.000 pesetas fué 
objeto de acentuada pugila, demostrán
dose por ello que no es pesió’e obtener 
otro mejor, mucho más cuando la enaje
nación de que se trata esta gravada por 
una serie de.gastos legítimos: Derechos 
reales, plusvalía, etc., que representan un 
desembolso muy considerable para el com
prador, elevando de hecho el precio real 
ae la venta;
„ Considerando que la petición de la Co

munidad de Benedictinos de Samos está 
fundada en circunstancias que por ser 
muy txjderosas conviene tener en cuen
ta, evitando en lo posible el perjuicio que 
de no autorizar la cesión que se preten
de habría de sufrir la Obra pía, en pri
mer lugar, por la demora de una nueva 
venta, ya que habría de autorizar y anun
ciar nueva subasta, que sería la quinta* 
y, principalmente, porque de celebrarse 
ésta sería casi con seguridad en condi
ciones de precios más desfavorables, pun
to éste en el que es preciso coincidir con 
el peticionario y la Junta, dados la ex
periencia y los resultados de las subastas 
anteriores;

Considerando que medíante la cesión 
de que se trata, es indudable que la Fun
dación no se perjudica, puesto que la es
critura de venta se habría de formalizar 
en todo caso por el mismo precio dé,
300.000 pesetas y en las mismas condi
ciones generales previamente estableci

das, es decir, siendo de cuenta del con
cesionario el pago de todos los gastos re
lacionados con la subasta;
. Considerando que en el pliego de con

diciones no existe cláusula, alguna que 
prohíba la tan repetida cesión, y que si 
bien el rematante debió reservarse el 
derecho para efectuarla en el mismo acto 
de la subasta, su involuntaria omisión 
ha sido subsanada formalmente median
te el escrito a que se ha hecho referen
cia, que, por otra parte, acredita la bue
na fe con que procede, pues de haber re
matado la finca con intenciones de lu
crativa transacción inmediata se habría 
preocupado su^ancialmente de cumplir 
aquel requisito, asegurándose así la efec
tividad de la aludida cesión;
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Considerando, por iodo eilo, que )a p»*' 
tic ion de referencia es atendible, tanto 
objetivamente considerada como en ra
zón a los intereses fundacionales, a ios 
que en nada perjudica,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones • y de-conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.'** Aprobar la subasta de 1» finca per
teneciente a la Fundación «Gallardo y 
Mata», de Sanios (Lugo), sita en Oviedo, 
calle de Fray Ceferino, número 7, cele
brada el día 7 de marzo último, y en 
consecuencia, elevar a definitiva la adju
dicación provisional de la Mesa a favor 
de la Comunidad de Benedictinos de Sa
inos, por el precio de 300.000 pesetas, au
torizando expresamente a ésta para la 
cesión de sus derechas de compra a don 
Maximino Suárez Rodríguez, vecino de 
Oviedo, quien se subrogará en ios aludi
dos derechos en las condiciones que figu
ran en el pliego que rigió la subasta.

2.° Autorizar el otorgamiento de la 
correspondiente escritura de compra
venta a favor, por tamo, del referido se
ñor don Maximino Suárez Rodríguez, 
otorgándose aquélla por el Notario que 
en tumo corresponda y firmándose, en re
presentación de este Ministerio, por el 
Secretario de la Junta de Beneficencia 
de Lugo.

3.* Disponer, por último, que con el 
producto de dicha venta y en las con
diciones que .son reglamentarias se ad
quiera por el Patronato fundacional, con 
intervención de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Lugo, una lámina de la 
Deuda Perpetua Interior del Estado, al 
4 por 100 a nombre da la persona jurí
dica fundacional.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Madrid, 8 de agosto de 1950.

2BANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se dictan normas en relación con 
el expediente incoado por el Ayunta
miento de Foz (Lugo) para la expro
piación del inmueble sito en dicha lo
calidad propiedad de la Fundación «Es
cuela de Fondós» (Lugo).

BmO. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito: y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de enero de 1925 fué clasificada como 
benéfico dooente la Fundación instituida 
por don Pascual Villapol, en Foz (Lugo), 
a virtud de escritura pública otorgada en 
Lima (Perú) en 23 de octubre de 1749, 
cuyo objeto habla de ser el sostenimiento 
de una escuela elemental de niños; dis
poniéndose en dicha Orden, en vista de la 
carencia de recursos de dicha Obra pía, 
la correspondiente transmutación de fi
nes;

Resultando que dicha transmutación fué 
reiterada con posterioridad en los años 
1945, 1946 y 1947, sin que hasta la fecha 
se haya recibido el reglamentario expe
diente, por lo que dicha Fundación no 
consta que levante cargas ni cumplía fin 
benéfico alguno, estando en la actualidad 
ocupados los bienes inmuebles por el 
Maestro de la Escuela Nacional de niños 
numero 1 de Foz, don Francisco Sixto 
Lorenzo;

Resultando que pese a las reiteradas 
Ordenes dictadas por este Ministerio no 
se han formalizado cuentas de la admi
nistración de la expresada Obra pía a 
partir del año 1937;

Resultando que por acuerdo del Ayun
tamiento de Foz, adoptado el día 5 de 
octubre de 1948, fué aprobado un proyeote

de adaptación del edificio fundacional en 
un grupo escolav de seis grados, decla
rando el mismo de utilidad pública, a 
efectos de expropiación forzosa, con arre
glo al título tercero del Reglamento de 
14 de julio de 1924 (Reglamento de obras, 
servicias v bienes municipales), por ha
llarse comprendido en el epígrafe f) del 
artículo 180 del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924;

Resultando que dicho acuerdo se hizo 
público en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Lugo» del día 9 de noviembre 
de 1948, haciéndose constar en el expre
sado edicto que el proyecto quedaba ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante un plazo de diez días, a efectos 
de reclamaciones;

Resultando que, segii» certificación uni
da al expediente, expedida por el Secre
tario accidental del Ayuntamiento, el re
ferido plazo de publicidad transcurrió sin 
que en él se formulara reclamación al
guna;

Resultando que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 108 del Regla
mento antes citado, el Ayuntamiento de 
Foz solicitó de la Junta Provincial de Be
neficencia de Lugo que señalara el pre
cio del inmueble objeto de expropiación, 
en un plazo de echo días, conforme en el 
repetido artículo se establece;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia, según se desprende de los antece
dentes oportunos, interesó del Ayunta
miento en 4 de febrero último que se 
detallara la valoración, de los bienes; es
crito que cumplimentó el Ayuntamiento 
de Foz devolviendo el expediente a la 
Junta acompañado de certificación o in
forme suscrito por dos maestros de obras, 
vecinos del ayuntamiento, en el que des
pués de afirmar que han examinado de
tenidamente el inmueble propiedad de la 
Obra pía y hacer constar su estado mi- 
xioso y el valori de la finca rústica que 
lo circunda, cifran su taáación en pese
tas 20.000;

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio,. fecha 26 de abril último, se dis
puso que por la Junta de Beneficencia 
se designara al señor Arquitecto escolar 
de la provincia, en colabóráóión con uh 
Perito, Agrícola, para que tasaran el suso
dicho inmueble, habiendo éstos evacuado 
su . informe en 3 de mayo último, mani
festando que, » su juicio, el valor de 
la casa y los terrenos es de 24.000 pe
setas:

Resultando que don Francisco Sixto 
Lorenzo, Maestro de Foz, en escrito de 
14 de abril de este año solicita dé este 
Ministerio que se declare no hay lugar a 
la referida expropiación, basándose, entre 
otras considera clones, en que no se han 
cumplido los trámites exigidos por la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 18*79, que la tasación es exigua y, en 
suma, que el Ayuntamiento no ha proce
dido legalmente;

Visto el Reglamento de Obras y Ser
vicios Municipales, de 14 de juico de 1924, 
y demás disposiciones fundamentales:

Considerando que las facultades de ex
propiación que el Ayuntamiento de Foz 
lia ejercitado están amparadas por el ar
tículo 105 del citado Reglamento, ya que 
se trata de un servicio comprendido en el 
artículo 180, epígrafe F) del vigente Es
tatuto Municipal, sin que en este caso, 
comprendido expresamente en dicho Re
glamento, sea de aplicación la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 10 de enero de 1879, 
como pretende el reclamante señor Sixto 
Lorenzo;

Considerando que el inmueble ha sido 
objeto de tasación por ambas partea: 
Ayuntamiento y Junta de Beneficencia, 
esta última por delegación de este Minis
terio, existiendo entre ambas una dife
rencia de 4.000 pesetas (20.000 el Ayun
tamiento y 24.000 el arquitecto y perito 
(agrícola deaAgaaeto» por la Junta)* no

constando sí el Ayuntamiento se avíen# 
a aceptar esta ultima;

Considerando que en la ‘tramitación d$ 
este expediente se han cumplido los 'irá* 
miles reglamentarios, habiéndose concedí* 
do audiencia ñor edicto publicado en e4 
«Boletín • Oficial de la . Provincia de Lu
go», según consta más arriba, en cuyo 
momento debió alegar el señor Sixto Lo* 
renzo cuanto a su derecho conviniera, na 1 
existiendo prueba algún..v respecto a sim 
afirmaciones de que recurrió en tiempo f  
forma, las que además están en contra
dicción con la certificación expedida por 
e) Secretario accidental del Ayuntamien
to, en la que se hace constar termina ore* 
mente , que no se formuló reclamación al
guna ;

Considerando, por ello, que la petición 
formulada por el.señor Sixto Lorenzo no 
puede surtir los efectos interesados, y& 
que este Ministerio no puede oponers« 
al ejercicio de unas facultades que ex* 
presamente están reconocidos a favor a# 
la entidad expropiante, por lo que se ha 
de limitar,T como lo ha hecho, a defender 
los intereses fundacionales, tomando ias 
medidas necesarias en orden a conseguir 
una justa tasación del inmueble, enten
diendo que como tal ha de estimarse lu> 
efectuada por ei señor arquitecto escolar 
de la provincia y perito agrícola que con 
él formalizó la valoración;

Considerando que las alegaciones del 
señor Sixto Lorenzo en contra de la en
tidad expropiante y de su> regidores no 
pueden ser objeto de la competencia de 
este Ministerio, por no afectar al fondo 
de la cuestión jurídica planteada;

Considerando, no obstante, que entra 
dichas alegaciones existe una que, a dife
rencia de las demás, está debidamente 
probada, concretamente la que hace refe
rencia al incumplimiento de las Ordene» 
de este Ministerio relativas a la incoa
ción del expediente de transmutación da 
fines de la Fundación, respecto a cuyo 
problema deberán informar el Ayunta
miento de Foz, que ha venido ejerciendo 
el Patronato de la Obra pía, y la Junta, 
de Beneficencia de Lugo, manifestando 
expresamente si se har. levantado cargas 
durante los últimos años v -el por qué 
de no haber rendido cuentas durante los 
mismos,

Este Ministerio, 'a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica* 
ha resuelto:

1.° Autorizar a la Junta de Beneficen
cia de Lugo para que, previa conformi
dad del Avuntamientó de Foz, respecto a 
la tasación del inmueble de la Fundación 
«Escuela de Fondos», de dicha localidad, 
en 24.000 pesetas, proceda a. ultimar el 
expediente de expropiación, de la referida 
finca a favor de la citada entidad mu
nicipal. .

2.° Que en caso que por el Ayunta-, 
miento de Foz no se acepte el expresado 
precio, se suspendan las gestiones y se dé 
cuenta de las mismas a este Ministerio 
para la oportuna resolución.

3.u Desestimar, en consecuencia, la pe
tición del señor Sixto Lorenzo, Maestro 
de Foz, toda vez que el Ayuntamiento 
expropiante ejercita facultades que por 
ley le corresponden.

Disponer que con el precio de la 
finca, una vez hecho efectivo por la Jun
ta de Beneficencia, se adquiera una lá
mina intransferible de la Deuda Perpe
tua interior del Estado al.4*por 100, a 
favor de la Fundación expropiada.

o.* Acordar que de la presente reso
lución se den traslados al Ayuntamiento 
de Foz y al señor Sixto Lorenzo, para 
el debido conocimiento y por ai de lo» 
hechos a que alude este último en su es* 
crito se pudiera derivar el ejercicio por 
ambas partes de alguna acción ante te  
Tribunal**,



B. O. del E.-Num. 245 2 septiembre 1950 3859

Lo digo a V, I . para su conocimiento 
i  efectos con-espondiem.es.

Dios guarde a V. X- muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IB A ÑEZ-M ARTTN
Bmo. Sr. Director general de Enseñan-' 

za Primaria.

ORDEN de 31  de  julio de 1950 por la 
que se nombra , en virtud de oposición 
libre Profesores numerarios del grupo 
octavo de las Escuelas de Peritos In
dustriales a los señores que se m en
cionan.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

2» de julio d* 1948 BOI.ETTN OFÍqiAli
DEL ESTADO de 27 de agosto siguiere 

'te; fueron convocadas, oposiciones Ubres 
para proveer, entre otras, las plazas de 
Profesores numerarios vloi grupo octavo, 
«Mecánica industrial, mecanismos y co« 
nacimiento de materiales», vacantes en 
l-a>> Escuelas de Peritos Industriales de 
Alcoy, Bilbao. Cartagena y Villanuéva y 
Gelt’ríi;

Resultando que, previos los trámites re- 
glanu-ntarloss se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sm reclamación al
guna por p an e de 'ios-señores opositores 

E se  Ministerio ha resuelto:
■ Primero. Aprobar el expediente ele las 

oposiciones mencionadas.
Segundo. Nombrar, en virtud de opo

sición libre, y de acuerdo con ia propues
ta del Tribunal, Profesores numerarios 
del grupo octavo «Mecánica industrial, 
mecanismos y conocimiento de materia
les». de las Esencias de Peritos Industria
les qur mencionan, a los señores si- 
guieni.v: .

Dun Héctor Arias San Vicente, para la 
'Escuela de Bilbao.

Don Enrique Guitón Ribelles, para ia 
de Villanueva v Ge'crú.

Don Juan Rosique Jiménez, para la 
de Cari agen a, y 

Don Francisco Valls Tovarra, para la 
de Alcoy, con el sueldo anual de diez mil 
pesetas.

Lo digo a V. I- para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1950.—P. D-, el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de agosto de 1950 por la 
que se autoriza la subasta de una  finca  
perteneciente a la Fundación instituida  
por don Rafael Tomás M enéndez de 
Luarca , en Arciniega (Alava).
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que en cumplimiento de 

órdenes de este Protectorado -el Patro
nato de la Fundación benéfico-docente de 
carácter particular instituida en Arci
niega (Alava) por el limo, señor don 
Rafael Tomás Menéndez de, Lúa rea, ha 
incoado el oportuno expediente de ven
ta en púo.lca subasta de una parcela de 
terreno propiedad de dicha Fundación, 
no necesaria para el cumplimiento de los 
fines fundacionales;

Resultando qtie la parcela objeto de la 
subasta es la que a continuación se des
cribe : trozo /de terreno de trescientos
metros cuadrados y por igual de Largo 
y ancho y cuyos linderos son los siguien
tes: Norte, carretera de La Enema; Sur, 
Antonio Gata y ; Este, terreno de la Fun
dación, y Oeste, caminó de Achomín, es
tando completamente libre de cargas y 
arrendatarios, siendo su precio de tasa
ción el de 8.000 pesetas (ocho mil pe
setas);

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia, al emitir el reglamente.ro 
informé, le hace en sentido favorable, por 
estimar que la parcela de terreno q̂ue

se txata de vender no es necesaria para 
el cumplimiento de los fines fundaciona
les y que lejos de ser contraproducente 
su venia es aconsejable, para así obtener 
uñ mayor capital que permita a la Fun
dación desenvolverse en mejores condi
ciones económicas, añadiendo, además, que 
en la actualidad dichos terrenos, son to
talmente improductivos;

Resultando que el expediente se halla 
integrado por todos los documentos que 
exigen las disposiciones vigentes:

Vistos el Real Decreto de 27 ele sej> 
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de julio de 1913 y el Real Decreto de 29 
de agosto de 1923 y demás disposiciones;

Considerando que la venta en pública 
subasta de los biene,s inmuebles pertene
cientes a una Fundación se refiere a los 
que no son necesarios para el cumpli
miento de Tos fmes fundacionales, cual 
se está en el caso presente;

Considerando que para en su dia se
ñalar el lugar de la celebración de la 
subasta, si en el pueblo de Arciniega no 
existe Notario, la Junta Provincial de 
Beneficencia, oyendo previamente al Pa
tronato, manifestará si es más conve
niente que la subasta se verifique en el 
estudio' del Notario más próximo, o. en 
su defecto, es más. ventajoso su despla
zamiento al repetido pueblo de Arci
niega ;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido las disposiciones regla
mentarias al efecto vigentes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
lia resuelto: A •

1.° Autorizar la enajenación de una 
parce-a dé terreno propiedad de la Fun
dación benéficó-docente de carácter par
ticular denominada «Escuelas», instituida 
en Arciniega (Alava) por el limo, señor 
don Rafael Tomás Menéndez de Luar
ca, con arreglo a las bases que a conti
nuación sé citan y que constituirán el 
pliego de condiciones:

Primera.—La parcela que se trata de 
enajenar e$ la siguiente: un terreno de 
trescientos metros cuadrados, por igual 
de largo y ancho, y cuyos linderos son: 
Norte, carretera de La Encina; Sur, An
tonio Garay; Este, terreno de la Funda
ción, y Oeste, cam ino. de Achomín.

Segunda.—El precio de tasación y por 
el que sale a subasta es de ocho mil pe
setas (8.000), estando completamente li
bre de cargas y de arrendatario la finca.

Tercera.—La subasta tendrá lugar el 
mes, día y hora que fije el ilustrísimo se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria, después que la Junta Provincial 
de Beneficencia manifieste la localidad 
en donde se haya de celebrar, bajo la 
presidencia del jefe  de la Sección de 
Fundaciones benéfico-doeentes de este Mi
nisterio o funcionario de la misma en 
qqien delegue, y con asistencia de un 
miembro de. la Junta Provincial de Be
neficencia y otro del Pátrdnato y del No
tario autorizante . del acto. .

Cuarta.—La subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la. llana. Para to
mar parte en ella será conüicióíi precisa 
depositar ante la Mesa la cantidad y \en  
metálico precisamente correspondiente 

al 20 por 100 del tipo de tasación.
El tanto de puja sera como mínimo 

de- 100 pesetas.
A la terminación del acto de la subas

ta se devolverán las cantidades deposita
das rx>r los iieitaderes que no hubieran 
resultado- rematantes.

Quinta;—El adjudicatarío tendrá obli
gación de levantar una pared igual a la 
que existe en todo el límite de la parcela 
descrita con la otra pane del terreno 
que queda en propiedad de la Fundación, 
con carácter gratuito y a favor dfe la 
misma* v- • • ............

Sexta.—La adjudicación que. realice la  
Me^a se entenderá que es de carácter 
provisional, no elevándose a definitiva 
hasta Que ia subasta sea aprobada por 
el Ministerio.

Séptima.—Todos los gastos que ocasione 
.Va subasta; cuales son, entre otros, anun
cios de Prensa, derechos de Notaría, de
rechos reales, los que devengue e l , Dele* 
gado especial que presida la Mesa de la  
subasta (gastos de locomoción y dietas)* 
etcétera, serán abonados por el adqui* 
reate. Los gastos del Presidente los anti
cipará el Patronato, reintegrándose luego 
del adquirente en el momento de la fir
ma de la escritura, al igual que de- loa 
demás.

Octava.—Quien resultare adjudicatario 
completará en el acto hasta el 50 por 100 
de la tasación de la parcela, como parte 
integrante de lo que en su día habrá de 
satisfacer, y el resto, al aprobarse por el 
Ministerio la subasta; perdiendo dicha 
cantidad, que quedaría en beneficio de la 
Fundación, sin reclamación alguna, si en  
el momento del otorgamiento de la escri
tura no concurriere.

Novena.—En el plazo de treinta días* 
siguientes a aquel en que se notifique ai 
adjudicatario ia aprobación de la subasta 
por el Ministerio, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura, 
para io que habrán dé ponerse de acuerdo 
el ^Patronato y el adquirente.

2.° EL Patronato, una vez que el Mi- 
misterio haya señalado el momento de la  
subasta, procederá a insertar los corres
pondientes anuncios en el «Boletín Ofi- 
ciab) de la provincia y en el periódico de 
mayor circulación de Vitoria, como asi
mismo en los tablones de edictos del Ayun
tamiento de Arciniega y de los Inmedia
tos a este municipio.

Lo digo a V. I. para su conocimiéhta 
y efectos correspondientes..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1950.—P. D.„ el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaría.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

la plaza de Secretario gubernativo en 
la Administración del Territorio de Ifni 
(Gobierno del Africa Occidental Española).

Creada la plaza de Secretario Guber
nativo en la Administración del Territo
rio de Soberanía* de Ifni, dependiente a e l ' 
Gobierno de Afrira Occidental Española, 
dotada con el sueldo de nueve mil seis
cientas pesetas anuales: catorce mil cua
trocientas pesetas, también anuales, co
mo asignación de residencia; setecientas 
treinta- pesetas de gratificación especial, 
asimismo anual, más los quinquenios que 
puedan corresponder al interesado, se 
anuncia, su provisión, mediante concurso 
de méritcs, con arreglo a las siguientes 
condiciones generales.

Primera.—Podrán solicitar esta vacan
te los españoles, varones, que no hayan 
cumplido cuarenta años el dia que tér
ra h e  ei plazo de presentación de instan
cias, y que estén en posesión del título 
de Doctor o Licenciado en Derecho, ex
pedido por cualquiera de las Universi
dades españolas.

Segunda.—-Para la adjudicación de la  
vacante,, serán méritos preferentes lo*
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ele carácter administrativo y procesional, 
y especialmente . quellos relacionados con 
problemas y cuestiones de colonización.

Tercera.—El pUzo de ¿amisión de ins- 
. iancias será de treinta días naturales, 

contados a partir de la publicación de fcste 
enuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
INSTADO Las instancias deben ser d:ri- 
oídas al limo. Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia . del 
Gobierno). Deben venir acompañadas ae 
1\ s guíente documentación mínjma; f

a) Título de Dcctor o Licenciado en 
Derecho. Eventualmente podrá acreditar
le también mediante certificación aca/- 
cómica, pero será indispensable la exhi- 
1 ición de título para tomar posesión del 
destino.

b) Declaración jurada de no haber 
sido sancionado por hechos de carácter 
político, sccial o profesional.

c). Partida de nacimiento.
d) Certificado médico expedido por el 

Servicio Antituberculoso, acreditativo do 
no padecer lesión de este tipo.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales.

f) Certificación de buena conducta y 
r.dhes ón al Régimen, expedida por la 
Alcaldía correspondiente.

g) Dos fotografías tamaño carnet.
Los que sean funcionarios del Estado,

Provincia o Municipio, podrán prescindir 
de los documentos citadcs en Jos aparta*

. dos b), e) y f), debiendo remitir, en 
cambio, copia autorizada de la hoja de 
servicios o certificación del Jefe corres
pondiente.

Podrán unirse a la documentación an
tedicha todos aquellos certificados que 
justifiquen méritos, servicios prestados o 
circunstancias profesionales y los que de 
modo particular se refieran a estudios o 
conocimientos sobre nuestros territorios 
de Africa Occidental.

Cuarta.—El hecho de acudir al con* 
curso representa la obligación, en su ca
so, de permanecer en ei destino por un 
plazo no inferior a veihte meses ininte
rrumpidos. cumplidos les-cuales el inte
resado tendrá derecho al disfrute de la 
licencia colonial de cuatro meses, con 
percibo íntegro de todos los emolumentos 
y con derecho a abono de gastos de viaje 
por cuenta del Estado para el funciona* 
rió y familia, en las condiciones que es
tablece la legislación vigente sobre la 
materia. _

Ma¿r|d, 23 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. S., Luis Jiménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a «Electra Albacetense, So

ciedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica y estación de transfor
mación que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Albacete á ins
tancia de «Eleetra Albacetense, S. A.», do
miciliada en Albacete, calle de Pablo Me
dina, número 4. en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea eléctrica a 
30 000 voltios desde la central del pan
tano de Tala ve a nueva estación trans
formadora, estación de transformación y 
variación de la línea actual entre He- 
llín y Tobarra, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eleetra Albacetense, Socie
dad Anónima», la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica trifá
sica a 30.000 voltios de 13 897 metros de 
longitud que, partiendo de la estación 
transformadora propiedad de la Empresa

peticionaría sita en las inmediaciones de 
la central de pie de presa del pantano 
de Taíav*, terminará en otra estación 
transformadora y de secciona miento de 
1.000 KVA., relación 30 000/10.000 voltios, 
que se establecerá en el kilómetro 302, 
hectómetro 10 de la carretera Madrid- 
Cartagena- Variación de la tensión de 
transporte af* la línea general Hellín- 
Tobarra, desde la estación de secciona- 
miento y transformación antes mencio- 

’ nada hasta Toban-a, elevándola desde 
¡ 10.000 voltios a 30.000 voltios. Variación 
¡ del trazado de la linea actual Hellín-To- 
! barra, comprendida entre los kilómetros 

302 hectómetro 10 y kilómetro 297 hec
tómetro 6 de la carretera nombrada, 
trasladándola a la margen ,opuesta de 
la carretera y quedando con úna longi
tud de 5.272 metros. La. capacidad de 
transporte será de 2000 KVA.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939. con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.» El plazo de Puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.«- La instalación de la linea, estación 
transformadora y variación de línea que 
se autorizan se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, con las 
obligadas modificaciones que resulten de 
su adaptación, a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3 a La Delegación de Industria de Al
bacete comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, la comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.» El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de industria de Albacete de 
la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones, 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los dar 
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.» los  elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal»

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1950.—®  Di

rector general, Alejandro Suéxez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Albacete.
'

Autorizando a «Compañía de Riegos de 
Levante» la instalación de la estación 
de transformación que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria' de Alicante, a ins
tancia de «Compañía de Riegos de Le
vante», domiciliada en Alicante, calle de 
Calderón de la Barca, número 16, én 
solicitud de autorización para instalar 
una estación de transformación’ en Ali
cante, y cumplidos los trámites regla

mentarlos ordenadas, en - las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

¡ Autorizar a «Compañía de Riegos de 
Levante», de Alicante, la instalación de 
una estación de transformación de 100 
KVA- y tensióntis 10.500/233-135 voltios, 
en el barrio de Las Carolinas, para ^bas- 
¿eclmiento de la red de baja tensión d© 

r Alicante.
Esta autorización se otorga de acuerdo 

con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 

’ año. v las especiales siguientes: <
i 1* " El plazo de puesta en marcha so 
j rá de doce meses, contados a partir de 
¡ la fecha de publicación de la presente 

resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
j  ESTADO.

2.a La instalación do la estación do 
transformación se ejecutará cíe acuerdo 

: con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 

: base a la tramitación del expediente, con 
las obligadas modificaciones que resulten 
de su adaptación, a las Instrucciones de 

! carácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de fe* . 
brero de 1949.

3* La Delegación* de Industria de Ali
cante comprobará si en ol detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación do Industria de Alicante de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimento por parte de aquél de la9 
condiciones especiales y demás disposi
ciones légales.

5 a Tanto la instalación que se auto
riza. como las que actualmente alimenta 
la red de la Sociedad en Alicante, no 
podrán ampliarse sin previa autorización 
de esta Dirección, por lo que la Delega
ción de Industria deberá vigilar estrecha
mente que esta ampliación se realíce coñ 
los materiales adjudicados oficialmente a 
la Empresa para este fin, no permitiendo 
su empleo en otras obras, ni otras amplia
ciones con materiales que no hayan sido 
adjudicados para ellas en cada caso, sal
vo en el caso de que pueda justificarse 
su uso.

Para evitar la duplicidad de redes, ade
más de la anterior condición, la Delega
ción vigilará asimismo el que se cumpla 
con todo rigor lo dispuesto en el artícu
lo 81 del Reglamento de Verificaciones 
eléctricas, prohibiendo todo doble sumi
nistro que no haya sido previamente au
torizado.

6a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
ó por inexactas declaraciones en los da-. 
tos que deben figurar en los documentos 
a ¿ue se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y los preceptos es
tablecidos en la del 23 de febrero do 
1949.

7* Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 3 de agosto ’de 1950.—®  Di

rector general, Alejandro Suárez.
«Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d6 

i Industria de Alicante.
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M IN IS T E R IO  D I Á u r . t C ü L T U R A D ire cc ió n  G en e ra l de G an ad ería

Rectificación de la clasificación d e partidos veterinarios de la provincia de Madrid, hecha en virtud de lo que dispone el art
iculo 7.° de la Orden m inisterial de 15 de enero de 1935 y aprobada, por el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento

en 7 de ag os to  d e1950. 

Número
de

orden

j C A P IV a í . í, MATRAZ l
¡ d k l  i-a r t i d o  j

AYUNTAM LENTO
q i : l  m i s m o

Número 
Je habitantes 
de cada uno

Total
del

partido
Veterinarios

Denomi
nación 

del Dartido

Abierto
o

cerrado

1
2
3

4

5 
ü 
7

Ú

9

10

11

12
13
14

15
16

17

18 
13

20

' 21 
22

23

24

25 ,
26
27
28

l Alcalá do Henares .... j
i Alcobendas .............. ¡
[ Algete .......... ........ .....
fiü
i Ajalvir ,................... . j

!
; Aran juez ...................
r, Arganda .....................
| Belmonte de Tajo .

?
| Brúñete .......... .......

\
i
jj Buitrago ...;........j

■ \j

iii
si
j

Bustarviejo ......

Cadalso de Jos Vidrios.

Camarma Esteruelas...
i Campo R ea l................
1 Carabaña ...................

|

Cercedilla ..................

Ciempozuelos ............ |

Colmenar de Oreja ... 
Colmenar Viejo .........

1
Collado V illa lba.........

Chinchón ...................
El Alamo ..................

J El Escorial .....

El Molar .........

i

El Pardo ....................
Estremera .................
Fuencarral ..................
Fuenlabrada .............

1

Alcalá de Henares ....
Alcobendas ................
A ’.geie ........................
Cobeña ......................j

Ajalvir .......................
Daganzo de Arriba ... 
Para cuellos de Jarama

Aran juez ...................
Arganda ............... ’.....!
Belmonte de T a jo .....
Valdelaguna .... ........

Brúñete .....................
Quijoma ........... ’........
Sevilla la Nueva 
Villa nueva Cañada ...

Buitrago ....................
La Acebeda ................
Braojos ......................
Gascones ....................
Horcajo ............. ........
Lozoyuela ...................
Madareos ...................
Mangirón ...................
Las Navas de Buitrago
Piñuecar ....................
Robregordo .................
La Serna ........... ........
Somosierra ...............
Villavieja ...............

Bustarviejo ................
La Cabrera ...............
Navalafuente .............
Valdemanco .... ..........

Cadalso de los Vidrios. 
Rozas de Puerco Real.

Camarma Esteruelas...
Campo R ea l................
Carabaña ...................
Orusco .......................

Cenicientos ...............
Cercedilla ..........
Navacerrada ..............

Ciempozuelos .............
T i lulcia ......................

Colmenar de Oreja ...
Colmenar Viejo .........
Hoyo de Manzanares.

Collado Villalba
Alpedrete ...................
Collado Mediano ........

Chinchón ...................
El Alamo .................. .
Arrovomoiinos ..........
Batres ........................

.
El Escorial .................
Zarzalejo ........

El Molar ...................
El Vellón ...................
Pedrezuela .................
San Agustín Guadalix

El Pardo ...................
Estremera .................
Fuencarral .................
Fuenlabrada ............ .
Moraleja de Eñmedio.

18.419 1 
1.896 
1.171

337

707
593
741

23.646
5.166
1.455

854

678
235
463
217

626
325
386
11

444
669
141 
664 
130 
328 
324 
135 
187 
529

1.370
536
265
345

2:209
660

560 
1.557 
2.341 

| 1.088

2.710
2.355

395

5.941
534

5.815 
7.951 

662 ;

2.534
790
884

4.633
1.096

135
142

2.742
795

1.718
951
724
694

3 255 
1995 

12.863 
1.655 

480

i 18.419 
? 1.896
5

Ü 1.508'i
\

¡ 2.041 
j 23-646 
j 5.166
1
¡
¡ 2.309 ^
\

j « 9 3

íi
i
f
\

i
i

f

i

ii
'

4.899

1

2.518

2-869
560

1.557

3.429
2.710

2.750

6.475
5-815

8-613

i
l
? 4.258 
i 4*683

1.373

3.537

4-087
3.255
1.995

12.863

i
j  2.135

!•
1 3 
1 1
1

i 1

í

1 3
i 1 
1

1 *
i

]  1 .
1'
[
í

iü
?

i

! • V

! «i
\
i

1  1

1 i
|

1
1,

1

1
1

I 2

| ,
¡ i

1Ü
\ »  t  1

i . 5 Ir

' , 1 

*í 2 ^

i. • ®

Unico ........
Unico .........

Mancomún...
J
|
Mancomún...
Unico .........
Unico .........

Mancomún..

Mancomún..

is
\

Mancomún, e
■

Mancomún..

Mancomún..
Unico .........
Unido .. ......

Mancomún.. 
Unico .........

Mancomún..

Map común.. 
Unico .........

Mancomún..

Mancomún.. 
Unico .........

Mancomún..

Mancomún..

Mancomún..
Unico .........
Unico ....... ..
Unico

Mancomún..

JAbierto, i 
. Cerrado.

, Cerrado.

. Cerrado. 
¡Abierto. 
¡Abierto.

. Cerrada 

.Cerrada

• Abierto.

• Cerrado.
I

• Cerrado.
• Cerrado.
• Cerrada

• Abierto.
- Cenado»

• Cenado,

• Abierto. .
' Abierta

• Abierto.

. Abierta 
Abierto.

. Cerrada 

.! Abierta

.jcerrádo.

. Cerrado.

. Cerrado. 

.¡Abierta

.jCerrada
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Número

de
orden

CAPITAL O MATRIZ  
DEL PARTIDO 

AYUNTAMIENTO 
DEL MISMO 

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total
del

 partido
Veterinarios

Denominación
 

del partido
A b i e r t o

 o 
cerrado

29

30
31

22
33

34

35 

30

, 37
38
39

40

41
42

43

44

45

46
47

48
49

50
51
52

53
54
55 
56.

57
58

| Fuente el S a z ..............
ít
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar

Getafe .............
Griñón ............... ...........

c

Guadalix de la Sierra.

Guadarrama ................

La Olmeda Cebolla...

Leganés .........................
Loeches ..........................
Lozoya ............. ............

-

Majadahonda

Meco . r...........................
Mejorada del Campo.

Miraflores de la Sierra

Montejo de la Sierra.

Mora'zarzal ..... t>;........s

Morata de Tajuña .... 
Móstoles ......... ............

Navalcamero ................
'Navas del Rey .........

Parla ..............................
Perales de Tajuña ... 
Pezuela de las Torres.

Pinto ..............................
Pozuelo de Alarcón ... 
Ribas J.-Vaciamadrid.

| Robledo de Chávela ...

1 S. Fernando Henares.
1 S, Lorenzo del Escorial 1

Fuente el S a z ..... ........
Valdeolmos-..................

Fuentidueña de Tajo.
Galapagar ....................
Co'menarejo ................
Torreiodones .............

Getafe .......................... ..
Griñón ...........................
Casarrubuelos ............
Cubas .............................
Humanes ......................
Serranillos, del Valle.

Guadalix de la Sierra.
Cabanillas ....................
Venturada ........... .......

Guadarrama ................
Los Molinos ................

La Olmeda Cebolla...
Nuevo Baztán ............
Ambite .........................
Villar del. Olmo ..........

Leganés .........................
Loeches ..........................
Lozoya ..........................
A’ameda del Valle .....
Canencia ......................
Garganta ......................
Gargantilla ..................
Navarredonda ..............
OteTüelo del Valle ... 
Pinilla del Valle 
Rascafría ......................

Majadahonda ..... ........
Las Rozas ...................
Villanueva del Pardillo

Meco ..............................
Mejorada del Campo. 
Velilla de S. Antonio.

Miraflores de la Sierra 
Chozas ..........................

Montejo de la Sierra.
E: Atazar ......................
Berzosa ..........................
Cervera de Buitrago...
La Hiruela ..................
Horcajuelo ...................
Paredes de Buitrago. 
Pradeña del Rincón... 
La Puebla de la Sierra 
Robledillo de la Jara. 
Serrada de la Fuente. 
Sieteiglesias ..................

Mora1 zarzal ..................
Becerril de la Sierra.
Boalo ..............................
Manzanares el Real ...

Morata de Tajuña ...
Móstoles ......................
Alccrcón ................... ...

Navalcarnero ................
Navas del Rey ..........
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería ...................

Parla ..............................
Perales de Tajuña ... 
Pezuela de las Torres. 
Corpa ............................

Pinto .............................
Pozuelo de"’ Alarcón ... 
Ribas J.-Vaciamadrid. 
Robledo de Chávela ... 
Valdemaqueda ............

S. Femando Henares 
S. Lorenzo del Escoria:

740 
441

1.282
1.500

511
955

9.295
365
416
308
520
356

1.309
371
171

1.400
876

355
226
850
597

5.211
847
552
349
741 '  
477 
494 
362 
190 
817 
932

931
1.196

179

787 .
1.783 

• 909

1.670 
434

468
131
93

229
211
240 
238 
284 
338
241 
109
80

770 x
695
678
501

3.670 
1.819

614

4.783 
847 
631 
808

1.049
1.874

950
526

3.258
2.517

889
1.429

431

2.209 
i 6.357

1.181 
1.282 .

2966
9.295

1965

1.851

2.270

2.028
5.211

847

4414

2.306
787

2.092

2.104

2.662

2.644
3470

2.433
4.783

2.266
1.0-19
1-874,

1466
3.258
2.517

889

1860
2.209
6557

1
1

1
2

1

1

1

1
1
1

1

1
1

1

1

X

I
1

1
1

'1
1
1

1 
1 
1 r 
1

1
1
1

Mancomún... 
Unico .........

Mancomún... 
Unico ......... .

Mancomún..

Mancomún...

Mancomún..:

Mancomún..,
Unico .........
Unico .........

Mancomún..,

Mancomún... 
Unico ......... .

Mancomún..,

Mancomún...

Mancomún..

Mancomún.. 
Unico ........

Mancomún.. 
Unico ........

Mancomún..
Unico ........
Unico .........

Mancomún..
Unico ........
Unico ........
Unico .........

Mancomún..
Unico .........
Unico .........

^Cerrado.
,'Cerrado.

. Cerrado.

. Abierto.

. Cerrado.

. Cerrada 

, Cerrado.

. Cerrado.

. Abierto 

. Cerrado.

. Abierto.

Cerrado.
Cerrado.

, Cerrado.

, Cerrada

. Cerrada

. Cerrada 

. Cerrado.

. Cenado. 

. Abierto.

. Cenado. 

. Cerrado. 

. Cerrado.

. Cerrado. 

. Cerrado. 

. Cenado. 

. Cerrada

. Cem .do. 

. Cerrado. 

. Abierto.
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 CAPITAL O MATRIZ 
DEL M ISM O

AYUNTAMIENTO 
DEL MISMO

Número  
de habitantes  
de cada uno 

Totai
del

partido
Veterinarios

| Denomi
nación 

de; uartldo
Abierto

o
cerrado

59
60

61
62
63

64
65
66

67

68

69

70/

71

72
73

74
75
76
77
78
79

80 
81

82
83
84

S. Martín de la Vega. 
S. Martin Valdeiglesias

’
S. Sebastián los Reyes 
Sto. María Alameda... 
Los Santos Humosa...

Tielmes de Tajufia ... 
Torrejón de Ardoz ... 
Torrejón de Velaseo...

Torrelaguna

Torres de la Alameda

Valdaracete ...........

Valdeavero ..................

Valdemorillo ...............

Valdemoro ...................
Valdetorres de Jarama

Valditecha ....................
Valjecas ......................
Vicálvaro .....................
Villaconejos .................
Villa de* Prado ..,......
Villalbilla .....................

Villamamrique de Tajo 
Villamanta .................

Villarejo de Salvanés.
Villa verde ....................
Villa viciosa de Odón.

 ̂ S. Martín de la Vega. 
S. Martín Valdeiglesias 
Pelayos de Presa .......

S. Sebastián los Reyes 
Sta. María Alameda... 
Los Santos Humosa... 
Santcrcaz ..... , .............

Tielmes de Tajuña ... 
Torrejón de Ardoz ... 
Torrejon de Velaseo... 
Torrejón de la Ca'zada

Torrelaguna ..............
El Berrueco .................
Patones .......................
Redueña ....................
TorremochaN...............

Torres de 1a Alameda. 
Pozuelo' del Rey ___

Valdaracete ................
Brea de Tajo .............

Valdeavero ..................
Fresno de Torote ......
Ribatejada .................

Va’demcrillo ...............
Fresnedillas .................
Navalagamella ...........

Valdemoro ..................
Valdetorres de Jarama
Talamanca .................
Valdepiélagos .............

Valdilecha ....... ............
Vallecas ......................
Vicálvaro ......... ...........
Villaconejos .................
Villa de’ Prado ......
Villalbilla .]..................
Anchuelo ....................
Valverde de Alcalá ...

Villamanrlque de Tajo
Villamanta ..........•......
Villamantilla ..............
Villanueva de Perales. 
Aldea del Fresno ......

Villarejo de Salvanés.
Villa verde ............
Villa viciosa de Oaón. 

• Boadilla del Monte ...

2.676
4,308

263

1.775
1.029
1.004

636

1.626
2.718
1.281

196

2.146
345
368
138
242

1.012 
> 440

1.363
1.054

587
217
316

1.541 ‘ 
573 
522

2.713
917
632
360

1.547 
60.614 
21182 
2.554 
2.579 

681 
506 
329

691
825
517
419
551

3.863
7.981
1.510

608

2*676

4.571
1.775
1.029

1.640
1.626
2.718

1,477

*

3 239 

1.452 

2.417

1.120

2.638
2.713

1.909
1.547

60.614
21.182
2.554
2.579

1.516
691

2.312
3.863
7.981

2.113

1

1
1
l

1
1
1

l

1

1

l

X •

1
1

1
1
7
3
1
1

1
1

1
1
3

1

Unico .........

Mancomún...
Unico .........
Unico ........,

Mancomún..,
Unico .........
Unico ..... ...

Mancomún..,

Mancomún..

Mancomún .

Mancomún..
4

Mancomún..

Mancomún.., 
Unico ~ ,,,,

Mancomún..
Unico ........ .
Unico ........
Unico ....
Unico ........
Unico ,,

Mancomún.. 
Unico ........

Mancomún..
Unico .......
Unico ........

Mancomún..,

Cerrado.

Abierto.
.Cenado,
, Cerrada

. Cerrado.
, Cer.ado. 
Cerrado.

, Cerrado.

. Abierto.

. Cerrado. 

. Cerrado.

. Cerrado.

. Cerrado. 
, Cerrado.

. Cerrado. 
Cerrado. 
Abierto.

, Abierto. 
Cerrado. 

. Cenada

. Cerrada 
, Cenado.

. Cenada 

. Abierto.

. Abierta

. Cerrada

En esta clasificación de partidos vete
rinarios quedan eliminados los de Arava- 
ca, Barajas, Canillas, Cscnillejas, Cara- 
banchel Alto, Carabanchel Bajo, Chamar- 
tin de la Rosa y Hortaleza, por ser pue
blos que ya están anexionados a la ca
pital

Los * pueblos que no tengan Veterina
rio en propiedad y en esta clasificación 
se agrupen a partido distinto del en que 
figuraban hasta la fecha, sin más trá

mite pasarán a formar parte de este nue
vo partido veterinario.

Los derechos adquiridos por los Vete
rinarios propietarios serán respetados, y 
aquellos pueblos que en esta caseificación 
figuran agrupados a distinto partido ve
terinario del que estaban, deberán seguir 
como hasta la fecha, en tanto que el 
Veterinario no cese o ceda sus derechos 
adquiridos.

Madrid, 9 de agosto de 1930.—51 Direc
tor general. P. D., Santos Afán.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando concurso público para la con

cesión de la instalación y explotación 
de una línea de trolebuses entre El Fe
rrol del Caudillo (plaza de España) y 
San Mateo de Trasancos (La Coruña).
Aprobado por Orden ministerial de 1 

de diciembre de 1949 el proyecto para la

instalación y explotación de una linea 
de trolebuses entre El Ferrol del Caudi
llo (plaza de España) y San Mateo de 
Trasancos (La Coruña), firmado en 1 de 
diciembre de 1946 por el Ingeniero dé 
Caminos, Canales y Puertos, don José 
Román Sánchez de la Nieta, cuya con
cesión solicita «Tranvías de El Ferrob>, 
Sociedad Anónima, *

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo undé
cimo v de la Ley de Trolebuses, de 5 de 
octubre de 1940, y artículo séptimo del 
Reglamento para su aplicación, de 4 de 
diciembre de 1944, abre concurso público 
durante el plazo de treinta días hábiles,.

a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la concesión .de la men
cionada línea, al efecto de que las per
sonas o entidades a quienes interese pue
dan presentar proposiciones "en la Sec
ción de Tranvías y Transportes por Ca
rretera, calle de Alfonso XII, número 56, 
de las once a las trece horas, en cuyo 
Qoncúrso se reconoce a «Tranvías de El 
Ferrol, S. A.», el derecho de tanteo.

El concurso se celebrará en la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el día 
16 de octubre próximo, a las doce ho^as 
hallándose de manifiesto en la. Sección 
antes citada, para conocimiento del pú
blico, el proyecto base y el pliego de con
diciones particulares y económicas para ' 
la concesión.

Servirá de base para el concurso el 
proyecto citado anteriormente, y para po
der tomar parte en él los concursantes 
presentarán cuanto se estipula en el ar
tículo séptimo del Reglamento de apli
cación de la Ley de Trolebuses, de 4 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15).

El concurso versará sobre las mejoras
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que los concursan fes presenten al pro  ̂
vecio citado, sobre las ventajas y como
didades que se ofrezcán a ios usuarios, 
singularmente reducción de tarifas, sobre 
reducción del plazo de concesión y sobre 
los compromisos económicos que se con
traigan con la Administración,

Según lo prevenido en el artículo sexto 
de. la Ley de 5 de octubre de. 1940 úni
camente i*xirán concurrir españoles con 
capacidad suficiente para ello, y Socie
dades españolas legalmente constituidas, 
cuyo capital sea integramente español.

rara tornar parte en el concurso ha
brá de depositarse previamente, como 
lianza provisional, la cantidad de pese
tas 12.267.68. importe del 2 por 100 del 
presupuesto de ejecución de las obras. 
Este depósito puede constituirse en tí
tulos de la Deuda Pública, admitidos 
para esta clase de operaciones, o en me
tálico. Si se constituyese en títulos de 
la Deuda Pública habrá de acreditarse 
la propiedad de los mismos con la póli
za de compra.

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada .en algu
na Delegación de Hacienda de la Pen
ínsula o en la Caja General de Depó
sitos, y el documento que acredíte la pro
piedad del depósito y la. personalidad y 
capacidad de las personas jurídicas y de 
¡sus representantes cuando se trate de 
ellas, acompañando en todo caso la es
critura social inserirá en el Registro 
Mercantil.

El depósito hecho en la forma indi
cada será devuelto al concursante que 
no resulte adjudicatario en el punto en 
que io depositara, dentro de los quince 
días siguientes a la adjudicación provi
sional del concurso.

Resuelto el concurso previos los infor
mes procedentes, con la adjudicación pro
visional de la concesión, se elevará el 
expediente al excelentísimo señor Minis
tro, a los efectos de la concesión defi
nitiva con el resguardo del depósito del 
5 por 100 del presupuesto del proyecto 
aprobado.

Hecha la adjudicación provisional y an
tes' de la definitiva el concesionario vie
ne obligado a abonar al peticionario*, 
«Tranvías de El Ferrol», S. A., de no ser 
éste el adjudicatario, el importe del pro
yecto y los gastos de su tramitación, ta
sación y confrontación que se valoran 
en la cantidad de 17.552,60 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta, ajustándose al adjunto mo
delo

Madrid, 23 de agosto de 1950.—El Di
rector general, José María García Lomas 
y Cossío.

M odelo de pro po sic ió n
Don .......  vecino de ......   mayor de

edad, con cédula personal clase .....   y
número ,v, expedida en .......  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......  así
como del proyecto base del peticíona/- 
rio «Tranvías de El Ferrol», S. A., plie
go de condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación medíante 
concurso público de la concesión de una 
línea de trolebús es entre El Ferrol del 
Caudillo (plaza de España) v fían Ma
teo de Tr a san eos (La Coruña), se com-
Íjromeie a tomar a su cargo la insta- 
ación y explotación de dicha línea, con 

sujeción estricta al proyecto base, acom
pañando a esta proposición las documen
tos exigidos, y ofrece, con relación al 
mismo, las siguientes mejoras:

Ventajas y comodidades de los usua
rios:

Primero. Reducción de tarifas 
<1 tanto por ciento en letra).

Segundo.
En orden ai plazo de cofteetióiu Re

ducción de éste.

En 'orden a los compromisos econó
micos y sociales con ¡a Administración: 

a)

Fecha y firma* 
Madrid, 23 de agosto de 1950.

  Dirección General de Puertos y 
  Señales Marítimas
  Autorizando a lo entidad «Nueva Mon

taña  Sociedad Anónima del Hierro y
  del Acero», para ccrnstruir un muro de

cierre del muelle particular de la dár
sena de Maliaño (Santander).

! Visto el expediente incoado por la Je- 
I fatura de Obras Públicas de Santander, 

a instancia de la entidad &Nueva Mon- 
| taña, Sociedad Anónima del Hierro y del 

Acero», solicitando autorización p a r a  
construir un muro de cierre del muelle 

¡ particular de la dársena de Maliaño, del 
j puerto de Santander;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el .expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues- 

I to en el artículo 69 y demás correspondien- 
¡ tes del Reglamento para su ejecución; 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que s© 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial lia sido favora
ble al otorgamiento de la concesión, con 
las condiciones que se expresan;

I Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

Se autoriza a la entidad «Nueva 
Montaña, Sociedád Anónima del Hierro 
y del Acero», para construir un muro de 
cierre del muelle particular de la dár
sena de Maliaño (Santander).

Las obras ejecutarán de acuerdo con 
el proyecto base de este expediente, que 
firman en Madrid a 31 de diciembre de 
1949 los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos don Santiago Corral Pérez y 
don Francisco Fernández Conde, pero 
ajustándose en cuanto al trazado en 
planta de muro se refiere, a lo señalado 
en los planos que se unen al informe de 
la Junta de Obras del puerto, en los que 
sé fija una distancia de 2,50 metros des
de la fachada norte de la caseta* de ser
vicios al paramento norte del muro de 
cerramiento, con objeto de dejar com
pletamente libres'las vías de servicio del 
puerto y sin que puedan introducirse 
otras modificaciones que las de detalle 
que no afecten a la esencia del misirio, 
previa aprobación de las mismas por la 
Jefatura de Obras Publicas de la provincia.

2.° Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud del concesionario, por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y Dirección facultativa del puerto de 
Santander, levantándose el acta y plano 
correspondiente,, que serán sometidos a 
la aprobación' de la Superioridad, siendo 
obligación de la Sociedad concesionaria 
el solicitar la práctica del replanteo con 
la antelación suficiente para que pueda 
éste verificarse dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

3.a • Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y deberán quedar termina
das en el de seis meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la concesión.

4.a Terminadas las obras, la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, para que por la misma y la 
Dirección facultativa del puerto de San
tander se proceda al oportuno reconoci
miento, extendiéndose el acta correspon
diente, que será sometida a la aprobación 
dr ía  Superioridad» .

, ó.5' Dentro del plazo reglamentario de
un mes, el concesionario deberá deposi- 

¡ lar, como fianza definitiva, en la Cajh 
Central de Depósitos o en la Sucursal de 

í la provincia, la cantidad necesaria para 
¡ elevar al 5 por )00 del presupuesto de 
i la*s obras la fianza provisional que tiene de

positada, y el total sera devuelto a la men- 
í  Clonada Sociedad una vez aprobada el acta 
j de reconocimiento y recepción de las obras.
! 6.* I-as obras quedarán, bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
j  Obras Públicas de la provincia y Direc

ción Facultativa, del puerto de Santan
der, y la Sociedad concesionaria tiene 

| la ‘obligación de conservarlas en buen 
estado, .siendo responsable de los acci
dentes a que las mismas puedan dar lugar.

7.* Los gastos que ocasione el‘ Replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la concesión serán de 
cuenta del concesionario.

8.4 La concesión se entenderá otorga
da a titulo precario, sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvó el derecho de pro
piedad y sin plazo limitado, quedando 
obligada la Sociedad concesionaria a de
moler las obras, sin derecho a indemni
zación de ninguna clase, cuando la Ad
ministración lo juzgue necesario, fijando 
para ello un plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha en que así s© 
le comunique.

9.a Esta concesión no supone reconoci
miento de ia- propiedad de los terrenos, que 
la Sociedad concesionaria tiene inscritos a 
su nombre en el Registro de la Propiedad.

10. La Sociedad concesionaria, abona
rá, por semestres adelantados, en la Cu
ja de la Junta de las Obras del puerto 
de Santander y a partir de la fecha de 
la concesión, un canon de 2.50 pesetas 
por metro lineal . do cierre en la. parte 
que ocupa la zona de servicio de la dár
sena de1 Maliaño. Este canon será revi- 
sable, y, por tanto, variable cuando la 
Administración lo juzgue conveniente.

11. En todo momento tendrán libre 
acceso a los terrenos afectados por el 
cerramiento el personal de la Adminis
tración y muy especialmente el depen
diente de la Junta de las Obras del puer
to de Santander, debiendo ser respeta
das las servidumbres de salvamento y vi
gilancia litoral.

12. Hará desaparecer los restos pro
cedentes de la demolición del muro y 
sus cimientos y reconstruirá el pavimen
to levantado.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato de trabajo, accidentes, 
subsidio familiar, a la protección a la 
industria nacional, sanidad y demás de 
carácter social, así como también a lo 
que sea aplicable a esta concesión *del 
Reglamento vigente de Costas y Fron
teras en la zona militar.

14. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento por par
te del interesado de cualquiera de estás 
condiciones será causa de caducidad de 
la concesión; llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario se considerará, des
de luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando* a favor del Estado 
la fiapza depositada.

Lo que de orden comunicada por H 
señor Ministro digo a V. S. para su¿ co
nocimiento, .el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di- ‘ 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas.de 

Santander» ■ *


